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PARTE OFICIAL.

1º SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su A ugusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
prim era instancia de Betanzos, de los 
cuales resulta que D. Juan José de Arana 
adquirió del Estado en pública subasta 
varias rentas que habían pertenecido al 
extinguido priorato de C ines, y cuyo pago 
acabó de satisfacer á la Hacienda en 30 
de Junio de 1851: que habiendo acudido 
en 13 de Agosto de 1850 ante el juzgado 
de prim era instancia de Betanzos los lle 
vadores de los terrenos sujetos al pago de 
dichas ren tas, sitos en el térm ino del 
pueblo de Oza, en solicitud de que decla
rase que no estaban obligados á satisfacer 
á D. Nicolás López, arrendatario  ó m anda
tario del adqui ren te , mas cantidad que la 
que correspondiese por razón de dominio, 
rebajando proporcionalm ente lo que satis
facían en concepto de prestación decimal, 
dió el Tribunal traslado al expresado 
López, el cual se negó á contestar so 
p retexto  de carecer de personalidad su
ficiente, rogando al propio tiempo que se 
ordenase á los dem andantes que recla
masen contra Arana como comprador: 
que en tre tan to  se habia dirigido este al 
Intendente de Rentas de la provincia en 
solicitud de que se declarase que habia 
comprado el total íntegro de las rentas, 
obteniendo resolución favorable á sus 
pretensiones; y como las órdenes que en 
v irtud  de esto se dirigieron al Alcalde de 
Oza, á fin de que compeliese á los colo
nos al pago ín tegro , estuviesen en oposi
ción con las providencias que el juzgado 
habia acordado á petición de los mismos, 
se dirigió la Adm inistración de Fincas del 
Estado al juzgado con fecha 12 de No
viem bre, requiriéndole para que se inhi
biese del conocimiento del asunto, en 
cuya vista ofició aquel al Gobernador, ro
gándoles que ordenase no se invadiesen 
sus atribuciones; y que en el caso de que 
el mismo estimase procedente la provo
cación de com petencia, lo hiciese en los 
térm inos que le pareciesen convenientes, 
en v irtud  de lo que , y con fecha 27 de 
Febrero de 1851, requirió el Gobernador 
de inhibición al juzgado, el cual declaró 
ser asunto de su com petencia, resultando 
por ello formada la p resen te :

Visto el art. 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, que declara que cor
responden al orden adm inistrativo la ven
ta y adm inistración de bienes nacionales 
y fincas del Estado, y dispone que las

contiendas que sobre incidencias de su -  j 
bastas ó de arrendam ientos de bienes na- j 
cionales ocurriesen en tre  este y los par
ticulares que con él contratasen, se ven
tilen ante los Consejos provinciales y Real 
en su caso respectivo , si no hubiesen 
podido term inarse gubernativam ente:

C onsiderando , 1.° Que la cuestión 
promovida con motivo de la dem anda 
entablada ante el juzgado de prim era ins
tancia de Betanzos por los llevadores de 
los terrenos sujetos al pago de la renta, 
cuya adquisición verificó de la Hacienda 
pública D. Juan José de Arana, está redu
cida á si en la enagenacion que esta su
pone estaba ó no com prendida la parte  
que en concepto de prestación decimal 
satisfacían los primeros al priorato de 
Cines.

2.° Que la resolución de esta cuestión 
pende de la inteligencia y aplicación que 
se dé á los térm inos de la subasta, de 
cuyos actos n a c e , y que en este concepto 
no puede menos de considerarse relativa 
ü una incidencia de la misma.

3.° Que el art. 10 del Real decreto 
de 20 de Febrero de 1850 citado, al d e 
clarar de la competencia de la ju risd ic
ción ad m in is tra tiv a , prim ero por la via 
ac tiva , y  cuando gubernativam ente no 
pudiesen term inarse , por la contenciosa, 
las contiendas sobre dichas providencias, 
no solo es aplicable al caso que especial
m ente menciona de figurar como parte  
el E stado , sino tam bién al de ser los 
contendientes dos ó mas particulares, 
cuando el derecho de alguno de ellos 
provenga de la enagenacion verificada 
por el Estado, pues siendo la causa del 
conocimiento por parte  de la A dm inistra
ción la íntim a relación que existe entre 
la resolución de las cuestiones que de la 
enagenacion nacen, y las diligencias que 
sirvieron para e fec tu arla , y cuya prác
tica corresponde á e lla , lo mismo existe 
esta razón en uno que en otro caso;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
d ir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en M adrid á veinte y nueve de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuen
ta  y d o s .= E s tá  rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de la Gobernacion- 
Melchor Ordoñez.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
prim era instancia de N egre ira , de los 
cuales resulta que á consecuencia de cier
tas circulares expedidas por aquella Au
toridad para la formación de viveros, el 
A yuntam iento de B añ a , con el objeto de 
establecer uno de ellos, procedió á cortar 
en el m onte denom inado de la Coba un 
terreno qu e , según sostiene aquel, es de 
su jurisdicción y pertenece al común: 
que con este motivo D. José Pazos y otros 
vecinos de San Vicente de la Baña acu
dieron al juzgado ofreciendo justificar 
testificalmente que estaban en la quieta 
y pacífica posesión, disfrute y aprovecha
miento de dicho terreno, y que se dió 
auto m andando reponer las cosas al ser 
y estado que tenian de cuenta de los que

ejecutaron el acotam iento, imponiéndo
les adem ás las costas del juicio: que el 
Alcalde ofició para que se inhibiese el 
juzgado, el cua l, después de oir la parte 
y al M inisterio público, dispuso que se 
contestara á dicha A utoridad que habia 
obrado fuera de sus atribuciones, requi
riéndole y que se llevase á efecto el auto 
restitu lorio ; y por últim o, que habiendo 
acudido el Alcalde al Gobernador, este 
requirió de inhibición al juzgado, que de
claró com petente, resultando esta con
tienda:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839 , con arreglo á la cual las dispo
siciones que dicten los Ayuntam ientos y 
Diputaciones provinciales en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones, según 
las leyes, forman estado, y deben llevar
se á efecto, sin que los Tribunales adm i
tan  contra ellas los interdictos posesorios 
de m anutención ó restituc ión , aunque 
deberá adm inistrarse justicia á las partes 
cuando entablen las acciones que legal
m ente les competan :

Considerando, 1? Que la m ateria de 
montes y plantíos es esencialm ente ad
m inistrativa , y que pertenece á los Go
bernadores, según las leyes, d ictar las 
m edidas necesarias para su fomento, por 
lo cual el de la Coruña obró dentro de 
la esfera de sus atribuciones expidiendo 
las circulares que han dado origen á esta 
competencia.

2.° Que en el caso presente el Alcalde 
de Baña, al llevar á ejecución lo que se 
previno en las circulares del Goberna
dor, no hizo mas que prestar la obedien
cia que era de su deber á una disposi
ción dictada por su superior adm inistra
tivo en uso de las atribuciones que le 
com peten , y que por lo tanto el Juez de 
prim era instancia, con arreglo á lo que 
establece la Real órden citada, no debió 
adm itir el interdicto posesorio entablado 
por Pazos y Palacios, como dirigido á 
eludir la expresada providencia.

3? Que esto no obstante, los Tribu
nales deberán adm inistrar justicia á las 
partes cuando entablen ante ellos las 
otras acciones que legalmente les compe
ten en los juicios plenarios de propiedad 
y posesión al tenor de la misma Real 
ó rd en ;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
d ir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá  rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación-M elchor 
Ordoñez.
Sección de ram os especiales.— S u bsecre taría . —  

Negociado  3!

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
con fecha 2,7 del pasado me dice lo si
guiente:

«Excmo. S r .: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de los lamentables sucesos 
que han tenido lugar en Barcelona á con
secuencia de haber circulado una obra 
titulada Los jesuítas al daguerreotipo, su 
editor D. José María N in, y pastoral pu
blicada con este motivo por el R. Obispo

de aquella diócesis, focha 26 de Agosto 
ú ltim o ; teniendo S. M. en consideración 
que los actos que ejercen las Autoridades 
como tales en uso de sus atribuciones no 
están ni pueden estar sujetas á la acción 
particular de injurias ó calum nias, y me
nos tratándose de un Obispo que , en 
cum plim iento de los deberes de su car
go, condena doctrinas que á su juicio 
atacan el dogma ó la moral religiosa de 
la Iglesia, ó contienen errores en m aterias 
eclesiásticas:

Que en el caso en cuestión pudo Don 
José María Nin haber acudido respetuo
sam ente al Gobierno si de algún derecho 
se creia asistido por las palabras mas ó 
menos convenientes que se usasen en la 
pasto ra l:

Que en todo caso el Teniente Alcalde 
por su parte ha olvidado las prescripcio
nes term inantes del art. 3.° del Concor
dato celebrado últim am ente con la Santa 
Sede, y las del 122 del decreto de im
prenta de 2 de Abril de este año;

Y por último, que los prelados deben 
gozar de la libertad que establecen los 
sagrados cánones para el ejercicio de la 
autoridad eclesiástica; S. M ., que desea 
m antener el órden y concierto debido en
tre las potestades Real y eclesiástica y el 
de todas las Autoridades legítim as, con
cierto y órden que desaparecerian si se 
perm itiese pasar sin correctivo la doctri
na del Teniente Alcalde de Barcelona, 
Marqués de Castel do R ius, perm itiéndo
se citar ante su autoridad al R. Obispo 
de aquella diócesis por la publicación de 
una pastoral expedida en uso de su de
recho ;

Oida la Real Cámara, y de conformi
dad con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, se ha servido m andar y de
clarar:

1.° Que las pastorales, edictos y cua
lesquiera otros escritos que los prelados 
publiquen en el ejercicio de su m iniste
rio episcopal, no están sujetos á la de
manda particular de calum nia ó injuria, 
pudiendo los que se sintieren agraviados 
acudir respetuosam ente al Gobierno de 
S. M. por conducto del Ministerio de Gra
cia y Justicia de mi cargo.

Y 2 ’ Que el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona rem ita por medio del 
de la Gobernación un ejem plar de la obra 
titu lada Los jesuítas al daguerreotipo para 
los usos convenientes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes.»

Y de la propia Real órden lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid i  de Octubre de 18 5 2 .=  
O rdoñez.=Sr. Gobernador de la provin
cia de......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pú b lica .—Sección 2 . ’ — Circular.

Habiéndose suscitado algunas dudas 
sobre la inteligencia del párrafo 4.°, a r
tículo 2.° de la Real órden circular de 8 
del corriente, la Reina (Q. D. G .) ha te
nido á bien declarar que los alumnos 
que en el curso próximo se hallen en el



caso de pasar al te rcer  año de segunda 
enseñanza, deben estudiar las asignaturas 
qu e constituían el año llamado prepara 
torio en la Universidad, y no en ninguno 
de los Institutos,  ios cuales no están au
torizados ni por el plan , ni por el regla
m ento , para dar dichas enseñanzas,

De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su inteligen ia y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 9  de Setiem bre de 1 8 5 2 . - =  Gonzá
lez Romero. =  S r ......

Se halla vacante uno ct* tos catearos de la
tín y castellano del Instituto agregado á la 
Universidad de Oviedo, dóta la con el sueldo 
anual de 9000 rs. Los catedráticos de Instituto 
provincial que deseen optar á dicha plaza , y 
reúnan al efecto los requisitos señalados en el 
art. 121 del plan vigente de estudio-,  presen
tarán en este Ministerio sus solicitudes,  debi
damente documentados , en el término impro- 
rogable de un mes,  contado desde la fecha de 
este anuncio,  cuyo plazo trascurrido no se 
admitirán mas solicitudes,  y se remitirán las 
que se hubieren recibido al Real Consejo de 
Instrucción pública para que haga la propues
ta correspondiente,  según lo prevenido en los 
artículos 152 y 153 do! reglamento.

Madrid 1? de Octubre de 1 S 5 2 . = E l  Subse
cretario,  Antonio Escudero.

2.º SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á p ú 
blica subasta la conducción del correo diario de
ida y vuelta entre Bujaraloz y Alcañiz.

1.a El contratista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Bujaraloz á Alcañiz, y viceversa, p a 
sando por Caspa.

2.a La distancia que media entre Bujaraloz 
y Alcañiz se correrá en siete horas, con a r 
reglo al itinerario adjunto, sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlo conveniente al ser - 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se jus  
tifiquen debidamente, se exigirá al contratis
ta en el papel correspondiente la multa de 20 
reales vellón por cada media hora, y á la ter
cera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además el rematante los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta con
ducción tendrá el contratista cuatro caballe
rías mayores situadas en los puntos que esti
me mas convenientes al mejor servicio.

5.a El contratista tendrá la obligación de 
correrlos extraordinarios del servicio que ocur
ra n , cobrando su importe al precio e R a b fc i -  
do en el reglamento de postas vigente.

6a El contratista no podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar en todo ni en parte el ser
vicio contratado sin prévio permiso del Go
bierno.

7 .a Si por faltar dicho co tratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas, se ir
rogasen perjuicios á la Administración, ésta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
sobre Ja fianza y bienes de a q u e l .

8.a La cantidad en que quede rematado el 
servicióse satisfará en la Administración prin
cipal de correos de Zaragoza por mensualida
des vencidas.

9a Para afianzar el cumplimiento del con
trato, aprobado que este sea por la superiori
dad, dejará el contratista depositado en la 
Administración principal «le correos citada el 
importe de una mensualidad, que le será de 
vuelta cuando finalice aquel, si no hubiere 
motivo para retener la.

10. El contrato durará dos años, contados 
desde el dia que se fije al comunicar la apro
bación superior.

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin da que coa 
oportunidad puedan practicarse las diligencias 
necesarias para nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidan veri
ficarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato 
fuere necesario variar ó suspender en  parte la 
línea designada, y dirigir la corr spondenci j 
por diferentes puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización alguna; pero si de la 
variación resultase aumento de distancias, el 
Gobierno determinará el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término do los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta 
y en el Boletín oficial de Zaragoza, y por los 
¿tamás medios acostumbrados, y tendrá lugar

arte  el Gobernador de dicha provincia, asisti
do del Administrador principa! de correos,  á 
la hora y en el local que designe aquella Au
toridad, el dia 5 de Noviembre próximo.

14. El tipo máximo para el remate será la 
cantidad de 16,000 rs. anuales,  no podiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como iicitador será 
condición precisa depositar préviameiRe en 
la Administración recaudadora del Gobierno 
de Z.-uvgoz* ia suma de 1600 rs. vn. en 
metálico,  la cual sera devuelta á los interesa
dos eos cluidoe! acto del remate,  menos al me* 
jor pastor,  que se lo retendrá hasta que,  ob
tenida la Real aprobación, plantee el servicio 
eí dia que se i o señale.

16. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados,  y en ellas se fijará la cantidad por 
que el licitador se comprometa á prestar el ser
vicio de que se trata. Estas proposiciones se 
presentarán en el acto de ia subasta , acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que tra
ta la condición anterior.

17. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el mis
mo lema, otra coa la firma y domicilio del 
proponente.

18. Para extender ias proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente:

aMe obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario de Bujaraloz á Alcañiz, pasan- 
»do por Caspa, y viceversa, por el precio de. . . .  
«reales anuales,  bajo las condiciones con te- 
anidas en el pliego aprobado por S. M » 

Toda proposición que no se halle redactada 
eo estes términos, ó que contenga modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leídos pública
mente,  se extenderá el acta de! remate,  d e 
clarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior,  para lo 
cual se remitirá inmediatamente el expedien
te al Gobierno.

20. Si  de la comparación de las proposicio
nes resultasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas,  se abrirá en el acto nueva l icitación á la 
voz por espacio demedia hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la superio
ridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica . siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella y de una copia para la Dirección 
de Correos.

22. El mismo rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art.  5 5 del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,  si no eumplLse las 
condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escr i tura,  ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 29 de Setiembre de 1852 .=Zaraza2a.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,
PUERTAS Y CONSUMOS.

Circular á los Administradores de indirectas.

Reunidas bajo un centro común directivo 
las rentas de Aduanas,  de Puertas y Consu
mos, me ha cabido la honra de ser colocado 
al frente de ambas.

El haber V. 8.  merecido la confianza de 
mi digno predecesor, es para mí ,  no solo un 
título de aprecio,  sino también una garantía 
de que encontrare en esa Administración todo 
aquel celo que requiere el servicio, y todos 
los auxilios y cooperación que personalmente 
necesito. Tranquilo entro pues en el ejercicio 
de mi nuevo cargo.

A funcionarios como V. S., excusado es ad
vertirles que sus destinos suponen grande con
fianza de! Gobierno en quienes los desempe
ñan;  y que por tanto cuidar de la mas escru
pulosa probidad entre sus subordinados, ha 
de ser la base da su con.1 neta , y la primera 
de las prendes que les distingan.

Mas así como en este punto la inílexibi l i -  
dad debe ser el carácter distintivo de una rec
ta administración, es también deber de esta 
tener en cuenta á los que por su probidad, 
celo é inteligencia se señalen, para proponer 
las recompensas á que se hicieren acreedores. 
Siempre podrán contar con mi mas eficaz 
apoyo.

Vasto campo se le ofrece á V. S. para rea
lizar los buenos deseos que á no dudarlo le 
animan. La prosperidad que el orden y la ac
ción del Gobierno han promovido y de conti
nuo promueven en el pais, no pueden menos 
de influir en el aumento de las rentas,  cuya 
administración en esa provincia ejerce V. S. 
Los rendimientos deben naturalmente acre
centarse de dia en dia,  y así espera el E x ce 
lentísimo Sr.  Ministro de Hacienda que lo con
seguirán los buenos cficios que esa Adminis
tración sabrá emplear dentro del cumplimien
to de sus obligaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1852 .==C.  Bordiu.

3.ª SECCION —ANUNCIOS

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Según nuevo itir erario aprobado por la su
perioridad, desde el dia 10 del mes actual e n 
trará en esta corte el correo de la línea de 
Francia á la una del dia.

Lo que se anuncia ai público para su co
nocimiento,  así como que la correspondencia

se distribuirá en esta Administración ton lue
go como se ejecuten las operaciones indispen
sables al efecto.

Madrid 4 de Octubre de 1852.  =  Mariano 
Herrero.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Esta Real Academia ha acordado convocar 
á la matrícula de los jóvenes que deseen con 
currir  á sus estudios de dibujo en los dias 11, 
12 ,  13 y 14 del presente mes,  bajo las reglas 
siguientes:

1.a En  los dias referidos se abrirán las ma
trículas de diez á una de la mañana en los 
estudios de la Academia,  á saber:  las de los 
estudios superiores,  colorido, v*;w ,  natural,  
paisaje,  grabado, escultura,  anatomía,  pe rs 
pectiva é historia , en el piso principal de su 
casa calle de Alcalá ; sirviendo de gobierno que 
los de estas clases deben pagar 60 rs. por dere
chos de matrícula,  en conformidad ce lo dis
puesto en Real orden de 9 de Setiembre do 1850. 
Las matrículas de los menores se abrirán asi
mismo en la galería entresuelo de ia minea;  
y las de los estudios de la Trinidad en el sa
lón del edificio llamado de Santa Catalina, 
plazuela de las Cortes , núm. 2.

2.a Los expresados estudios menores de di
bujo se harán en las dos primeras horas de la 
noche, dándose principio el dia 18 de este mes.

3 !  No se admitirá joven alguno qce no 
acredite documentalmente que es aprendiz ó 
que profesa algún oficio, ó bien que sigue real 
y verdaderamente la carrera de las Nobles 
Artos;  que tenga 10 años por lo menos,  y s - 
pa escribir ;  pero si acomodados los de estas 
clases preferentes quedasen algunas plazas va
cantes,  podrán ser admitidos en ellas los mi 
litares y sus hi jos,  los de empleados cuyo suel
do no pase de 6090 rs. ,  los de viudas pobres, 
los criados de servicio y los de cualquiera que 
acredite no poder pagar maestro particular,  
según está prevenido en el art. 21 del plan 
general para gobierno de las escuelas de No
bles Artes del reino.

4? Tampoco se admitirán á la matrícula 
los discípulos que por su mala conducta,  poca 
aplicación ó desobediencia á las órdenes y re
glamentos de la Academia hubiesen sido e x 
pulsados ó tenido mala nota por causas seme
jantes , y lo mismo se ejecutará con los que 
incurran en lo sucesivo en las mismas faltas.

5.a Los que deseen matricularse en dichos 
estudios presentarán un memorial,  con expre
sión de su edad, del nombre y oficio de sus 
padres , patr ia,  casa y sugeto que los tenga á 
su car ge.

6.a Los jóvenes que hayan de dedicarse al 
dibujo, y los que ejerzan algún oficio, presen
tarán además una certificación del profesor 
ó maestro bajo cuya dirección estudien ó t ra 
b a j e n , sin cuyo documento no se les dará la 
tarjeta para la asistencia.

7.a Los padres,  tutores ó interesados de 
los discípulos deberán presentarse todos los 
meses á los respectivos profesores para srr in
formados de la conducta y aplicación de pus 
hijos ó parientes,  á fin de advertirles ó c o r 
regir los defectos en que hubieren incurrido, 
para evitar por este medio el que haya nece
sidad de proceder con rigor contra los que 
falten al respeto y á Jo que deben á la Aca
demia.

8.a Los actos de matrícula serán autoriza
dos por ios Sres. Consiliarios, Presidente y 
Académicos que se nombrarán;  los Sres. Di
rectores respectivos de los estudios; los pro
fesores y Secretarios do los mismos para*que 
hagan observar las disposiciones que van re
feridas.

9!  En los dos primeros dias de la matrí
cula serán admitidos les discípulos de las cla 
ses preferentes quo cita la regla 3.a y hayan 
concurrido en los años anteriores por el orden 
que va establecido; y en  el tercero y cuarto 
los de nueva entrada,  ya sean discípulos de 
las Nobles Artes,  ó ya aprendices ó menestra
les, como también los señalados en la citada 
regla 3a, si resultasen algunas plazas vacantes 
en que puedan ser admitidos.

10. Si ocupadas las plazas de primera en
trada 'hubiere mayor número de pretendien
tes,  se les d : r án  tarjetas de aspirantes hasta 
completar solo el número de lV cuarta parte 
de los que se hayan colocado en e! respectivo 
estudio, para que por su orden , y avisando 
á sus padres ó interesados oportunamente, 
puedan presentarse á llenar las vacantes que 
hayan resultado ea las clases.

Artículo único. La matrícula para la ense
ñanza de las niñas,  ampliada por Rea! orden 
de 17 de Setiembre del año 850,  con {asola
ses de paisaje y floras, geometría elemental y 
dibujo de adorno y de iluminación, tendrá lu
gar en la Academia Jos d:as 15 v 16 del 
corriente,  de diez á ('ios de la tarde. En su 
consecuencia las señoritas que quieran matr i 
cularse irán acompañadas de su padre,  madre 
ó persona á cuyo cargo estén, á fin de que 
puedan dar cualquiera indicia que se necesi
te, presenta quo un memorial,  con expresión 
de su edad,  naturaleza,  tR*l nombre de sus 
padres,  y casa doñeo lia h i tan, v además un 
informe del Sr.  cura párroco.

Madrid 4 de Octubre de 1 8 5 2 . = E l  Secre 
tario general ,  Marcial Antonia López.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LERI DA.

El domingo 7 de Noviembre próximo se 
verificará en una de las salas de este Gobier
no la subasta del Boletín oficial de la provin
cia para el año do 1853. Los que quieran to
mar parte en la licitación me dirigirán sus 
proposiciones en pliegos cerrados,  arregladas 
á la Real orden do 3 de Setiembre de 1846, 
que podrán depositar en el buzón que con 
este objeto so colocara en la portería durante 
el mes de Octubre próximo. Los licitadores 
deberán acreditar quo han hecho el depósito 
de 8990 rs. vn. ,  á tenor de lo dispuesto en la 
Real órd -n de 29 do Octubre de 1849.

El pliego do condiciones se ha modificado 
en la novena,  décima y undécima del modo 
$ígn:e n ie :

9:  Por cada ejemplar del Boletín se ha de
pagar maravedís da veiion;  pero nada 
por un ejemplar para la Biblioteca nacional, 
otro para la provincia,  uno para el Consejo 
provincial ,  S ( is para el Gobierno de provin
cia,  uno para cada Diputado á Cortes déla  
misma mientras las Cortes estén reunidas,  y 
otro para el Comandante de la Guardia civil.

10Í Conforme á lo dispuesto en Real orden 
de 15 de Marzo último, el precio de la con
trata será sal i-fecho por trimestres adelanta
dos de les fondos provinciales.

M í  Será de cuenta del licitador la impre
sión ea las Boletiñe; oficiales de  los reparti
mientos de co tr ibucioucs , y el franqueo pré
vio del periódico, con arreglo á la Real or
den de f 5 do M :irzo último y al Real decreto 
de 17 do Diciembre do 185! .

Lérida 25 de Setiembre de 1852 .=Manue l  
Extremen;.

Declarada por la Real Audiencia territo
rial de este Principado de necesaria provisión 
ía escribanía numeraría de ia villa de Cubells, 
en esta provincia, hoce saber al público 
que se saca á subasta en  venta vitalicia bajo 
las condiciones siguientes:

1? El remato será doble y tendrá efecto 
simultánea mente en el despacho de este Go
bierno de provincia y en ei juzgado de la ciu
dad de Ba laguer,  á las doce de la mañana del 
dia quinta posterior A los 30 de haberse pu
blicado í ste edicto en la Gaceta de M adrid.

2* No se admitirá postura menor de 15,000 
reales ea que ha sido tasado dicho oficio.

5.a Aun cuando en el dia no consta que 
dicha escribanía se halle afecta á carga algu
na,  será de cuenta del rematante cualquiera 
quo pudiese tener contra sí.

4.a Los licitadores que quieran tener op
ción a! nombramiento afianzarán el pago de 
la tercera parte del precio ofrecido en las pri
meras 24 horas siguientes á la celebración del 
remate,  á contento del Gobernador ó Juez que 
le autorice.

5.a Si alguno subastase para ceder, debe
rá consignarlo en el acto ó dentro de las pri
meras 24 horas siguientes al remate.

(G El remate y el rematante quedarán su
jetes á la adjudicación y Real nombramiento, 
ó á la sup rior rcs-diieion que en otro caso se 
dicto,  conforme al Real decreto de 7 de Majo 
último.

7.a El agraciado satisfará el precio total del 
remate en metálico,  precisamente á los 30 
dias de comunicado el nombramiento;  en la in
teligencia que de lo contrario caducará su de
recho, recayendo este en los demás licitado- 
res por su orden , sin perjuicio de la respon
sabilidad de todos á realizar el precio respec- 
l i va m ente o f rec i d o.

8.a Es de cuenta del rematante el pago de 
los derechos y gastos dti  expediente de su
basta.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para ía debida publicidad, según Jo preveni
do en el art.  3.° del referido Real decreto, fe
cha 7 de Mayo último.

Lérida 27 de Setiembre de 1852 .=Manue l  
Eslremera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Debiendo sacarse ó pública subasta la con
trata para ia publicación del Boletín oficial de 
esta provincia por todo ei año da 1853,  bajo 
las bases que establecen las Reales órdenes de 
3 do Setiembre do 18 i6  y 20 de Octubre de 
1 8 49 ,  se anuncia ai público á fin de que los 
licitadores quo quieran interesarse en dicha 
subasta puedan presentar sus pliegos cerrados 
en los términos que provienen Jas citadas Rea
les ó rdenes ; teniendo por conveniente adver
tir que el buzón donde han da depositarse los 
referidos pliegos se hallará colocado en la por
tería de esto Gobierno de provincia , y que la 
adjudicación de dicho periódico se ha de ve
rificar c.i primer domingo de Noviembre pró
ximo venidero,  con arreglo á Jo mandado.

Badajoz 28 de Setiembre de 5 852.= E l  Go
bernador interino do la provincia,  León Be-

  ...

GOBIERNO  DE LA PROVINCIA D3 LOGROÑO.

Debiendo precederse al remate do la im
presión da i Boletín oficial de  esta provincia par& 
e! año próximo de 1853,  can sujeción á la Rea 
orden de  3 de Setiembre de 1846,  las perso
nes que gusten interesarse en esta empresa 
dir igirán á este Gobierno, hasta el 31 de c- 
tubre próximo venidero, sus proposiciones en



pliego cerrado por el corrro, ó las depositarán 
en la caja que se halla en la portería del mis
mo, las cuales deben ser uniformes en todo y 
arregladas  al modelo que contiene dicha Real 
órden , y á las condiciones adicionales que 
obran en la secretaría de este Gobierno.

Logroño 29 de Setiembre de i 85.2.== Cano.

D. Manuel Cano Manrique, Gobernader do 
esta provincia de Logroño &c.

Por el presente, y con arreglo al Real de
creto de 7 de Mayo de esto a ñ o , se saca á p ú 
blica subasta en venta vitalicia una escribanía 
vacante en la ciudad de Arnedo, la cual t e n -  
d rá efecto s imultáneamente en los estrados de 
este T ribunal y en los del juzgado de p r im e
ra instancia de la misma c iudad, de once á 
una del día quinto posterior á los 30 que se 
haya hecho la publicación en la G aceta , bajo 
las condiciones siguientes:

4 /  No se admitirá postura inferior á la 
retasa practicada e n .8000 rs vn.

2.a No tendrá efecto la adjudicación de la 
expresada escribanía hasta que recaiga Real 
nombramiento.

3? Los licitadores que quieran  tener op 
pión á este nombramiento afianzarán todos el 
pago de la tercera parte del precio que hayan 
ofrecido á satisfacción doi Juez ó del Gobierno 
en las prim eras  24 horas siguientes á la cele
bración del remate: ios que no presenten esta 
fianza no adquieren derecho alguno ai oficio.

4a A los 30 dias de comunicado el nom
bram iento  hará el interesado pago del precio 
del rem ate en las oficinas de Hacienda pública.

5a El p rimer rematante y los que por su 
.falta hayan  amparado el remate después,  son 
responsables por su órden á hacer efectiva, con 
el valor de las fianzas y con sus bienes p ro -  \ 
píos, la diferencia que resulte en perjuicio de 
la Hacienda entre  la can tidad  en que definiti
vamente se adjudique el oficio y de la en que 
se adjudicó en el p rim er remate.

6a El pago del precio se verificará en d i 
nero metálico con exclusión de,todo crédito ó 
papel, cualquiera que sea su n a tu ra le z a , ori
gen ó procedencia.

7.a Será de cuenta de los rematantes el pa
go de los derechos del expediente mencionado 
en el acto del rematé.

Lo que se hace notorio para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño á 4 ? de Octubre de 1852 .=  
Manuel G an p .=  Por mandado de S. S., Matías 
Saenz.

GOBIERNO D E L A  PROVINCIA D E CORDOBA.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de esta provincia para  el año p ró x i 

mo de 4853, se anuncia al público; a d v in ie n 
do que el acto del remate tendrá  lug ar  á las 
tres de la tarde del dia 7 del próximo No
viem bre en la secretaría de este Gobierno, 
bajo el pliego de condiciones que está de m a
nifiesto en la misiña, por él cuál se ad judica
rá  al mejor postor sin otro trám ite  ulterior.

Los licitadores deberán d ir ig ir  sns propo
siciones en pliegos cerrados, según se dep o ne  
en la Real orden de 3 de Setiembre de 1846; 
pero acreditando haber hecho el depósito de 
8000 rs . ,  sin cuya circunstancia no a d 
mitidos.

Córdoba 29 de Setiembre de 4 8 5 2 .= .  José 
Bordiu y Góngora.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
El p rim er domingo de Noviembre próximo 

y á la hora de las tres de  la tarde se celebra
rá  en este Gobierno de provincia Ja subasta 
del Boletín oficial de la misma y repartim ien
tos de contribuciones para el año de 1853, con 
arreglo á la Real órdén de 3 de Setiembre 
d e  4846. En esta a tenc ión , las personas qué 
gusten interesarse en ella podrán presentarse 

'en esta secretaría á en terarse  del pliego de 
condiciones que estará dé manifiesto en la m is
ma y se ¿inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia , núm. 466, del dia 24 dei. actual; 
debiéndose advert ir  para  la mejor inteligen
cia que los licitadores han de presentar la 
certificación que se previene en ia Real órden 
de 9 de  Octubre de 1849, expresiva de haber 
hecho el depósito de los 8000 is., bien en m e 
tálico ó papel del Estado a precio corriente.

Eu  la portería de -este'.Gobierno se hallará 
colocado todo el tnrs de Octubre próximo eí 
buzón eu donde se han de depositar los pliegos 
cerrados.

Ciudad-Real 25 de Setiembre de 1 8 5 2 .=  
P. O., el secretario, .Clemente' de Linares.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA
DE MALAGA.

Debiendo procederse á la subasta del Bole
t ín  oficial de esta provincia para el año p ró x i
mo , con arreglo ai pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría de este 
Gobierno, se anuncia al público á fin dé que 
los licitadores puedan presentar en todo el mes 
de Octubre los pliegos cerrados que contengan 
sus proposiciones, bien depositándolos en* la 
caja que estará colocada á la subida de dicha 
secretaría, bien dirigiéndolos á mi Autoridad 
por el correo, francos de porte ;  en la inteli
gencia de que el indicado acto de subasta  ten 

d rá  efecto el dia 7 de Noviembre inmediato á 
las tres de la tarde en el local de las expresadas oficinas.

Málaga 28 de Setiembre de 1852.=M iguel Tenorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Debiendo procederse á la subasta del Bo

letín oficial y suplementos al mismo en que se 
inserten íntegros los repartimientos indiv i
duales do las coü'ribuciones territorial é in 
dustria l que- han de publicarse en esta pro
vincia el próximo año de 4 853, bajo las con
diciones prescritas en la Real órden de 3 de 
Setiembre de 4846 y otras posteriores, he dis
puesto hacerlo saber al público para que las 
personas que gusten interesarse en la contrata  
puedan d ir ig ir  por el correo, francos de porte, 
ó depositar en la caja-buzon que se halla en 
la portería de este Gobierno de provincia los 
pliegos de proposiciones; en la inteligencia de 
que el co n tra t i s ta , además de los ejemplares 
que previene la 9.a condición de la regla 5.a de 
la citada Real ó rd en ,  deberá entregar gratis 
uno para el Comandante de la Guardia civil 
estacionado en ésta capital, y los necesarios 
para este Gobierno de provincia. Se advierte 
que la adjudicación se h a rá -e l  domingo 7 dé 
Noviembre próxim o, á las tres de la tarde.

Tarragona 25 dé Setiem bre de 4 8 5 2 .=  R a
fael Húmara.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA
DE GRA NADA.

Debiendo procederse á la subasta del Bole
tín ■ oficial de la misma que ha de publicarse 
d u ran te  el año de 4 853 bajo las formalidades 
y condiciones prescritas en ia Real órden de 
3 de Setiembre de 4 846, así como los repar
timientos individúales de la contribución te r
ritorial y de las matrículas industria l  y de 
comercio, según está prevenido en la de 15 
de Marzo ú lt im o , se señala para que tenga 
efecto el referido remate el dia 7 del inm edia
to Noviembre y hora de las tres de su tarde  
en la secretaría de este Gobierno. En su con
secuencia , las personas que deseen interesar
se en dicha subasta rem it irán  á esta depen
dencia hasta el dia 31 de Octubre los pliegos 
de sus proposiciones, redactadas con arreglo 
á las mencionadas Reales órdenes.

Granada 30 fie Setiembre de 4852. =  El 
Gobernador, Joaquín  del Rey.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
Debiendo celebrarse la subasta  del Boletín 

oficial de esta provincia para  el año de 1853 
el dia 7 de Noviembre del corriente bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la se
cretaría de este Gobierno, se anuncia al p ú 
blico para  conocimiento de los que qu ieran  
interesarse en el remate; debiendo advertir les 
que las proposiciones han de hacerse con a r 
reglo á lo prevenido en Real órden de 3 de 
Setiembre de 4846 y 45 de Marzo de este año, 
en pliego cerrado , y se ha de acreditar haber 
hecho el depósito de 8000 rs. para  que sean 
admitidos.

Huesca 30 de Setiembre de !852. =  Miguel 
Rodríguez Guerra.

GOBIERNO DE LA, PROVINCIA DE ORENSE.
La subasta del Boletín oficial de esta pro

vincia para el próximo año de 4853 se veri
ficará ei domingo 7 del mes de Noviembre del 
corriente año en la casa de este Gobierno de 
provincia, bajo el pliego de condiciones que 
en armonía con las Reales órdenes de 3 de 
Setiembre de 4846 y 4 5 de Marzo último se 
halla de manifiesto en la secretaría de este 
Gobierno. Los que gusten hacer sus proposi
ciones acreditarán  antes la entrega de 8000 
reales en la depositaría de este Gobierno se
gún está prevenido.

Orense 29 de Setiembre de 4852 .= A g u st in  
de Torres V a l ld e r ra m a .= L u c a s  G. de Quiño
nes , secretario. G

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
Eí domingo 7 de Noviembre próximo se 

procederá en esle Gobierno á la subasta y ad 
judicación de! Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente al año de 1853, con arreglo á 
lo prescrito en la Real órden de 3 de Setiem
bre de 4846 y adiciones siguientes:

4a Se comprende la impresión de los re
partimientos individuales de la contribución 
territorial é industria l  con arreglo á lo dis
puesto .en Real órden do 4 5 de Marzo último.

2.a Será de cuenta del impresor ei fran 
queo prévio de los Boletines y suplementos.

3.a Quedará obligado asimismo á aum en
ta r  el Boletín o rd in a r io , con el pliego ó pliegos 
que sean precisos , siempre que se le ordene á 
causa de la abundancia do materiales.

4.a Sin perjuicio de los números que por la 
confüeion 9.a de la Red órden de 3 de Setiem
bre iie 1846 tiene ubngacion de entregar g ra 
tis, lo verificara de ocho colecciones mas.

5.a A ia una de la tarde de ios dias fijados 
para la pubiicacieu del Boletín , á mas tardar, 
deberán estar en ei Gobierno ios números a r 
riba expresados, y en el correo los de fuera 
de la c a p i t a l /

Lo que se pone en conocimiento del p u 

blico para que los que deseen tomar parte en
la licitación dirijan por el correo, francas de 
p ó r te ,  co?i doble sobre, las proposiciones que 
gusten  ó las depositen en la caja-buzon que 
existirá todo el presente mes en la portería de 
este Gobierno, debiendo acom pañar á dichas 
proposiciones, so pena de n u l id a d , un certifi
cado que acredite haber entregado 8000 rs. en 
la depositaría del m ism o , según lo dispone la 
Real órden de 9 de Octubre cíe 1849.

Cáceres 25 de Setiembre de •4852.=Ramon 
Membrado.

GOBIERNO D E L A  PROVINCIA DE H U ELV A.
El prim er domingo del mes de Noviembre 

próximo á las tres de su tarde se verificará en 
esté Gobierno ele provincia la subasta  de la 
publicación del Boletín oficial d*3 la misma para 
el año de 1853, con arreglo á las bases y con
diciones establecidas en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre do 48*6, 9 de Octubre 
de 4849, 15 de Marzo último y dem^s disposi
ciones vigentes.

En  su consecuencia las personas que gus
ten interesarse en la licitación podrán hacerlo- 
en todo el mes de Octubre inmediato por me
dio de proposiciones en pliego cerrado, que 
pueden dir ig irme por el correo, franco de por
te , ó depositar en la ca ja -buzon  que existe 
en la portería de esta oficina.

Huelva 27 de Setiembre de 4852.=M ariano 
Alonso y Castillo.

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA DE OVIEDO.
Ei domingo 7 de Noviembre próximo á las 

tres de la tarde  tendrá  lugar en la secretaría 
de este Gobierno de provincia el remate de la 
impresión del Boletín oficial para el año próxi
mo de 4 853, bajo las condiciones que se de
term inan en la Real órden d i  3 de Setiembre 
de 1846 y adicionales, cuyo pliego se halla de 
manifiesto en dicha secretaría; incluyéndose 
también en ia expresada subasta la impresión 
y circulación de ios repartimientos individua
les de las contribuciones territoria l é indus
trial de cada Ayuntamiento, conforme á lo dis
puesto en el art. 5.° de la Real órden de 45 
de Marzo de 4852.

Los que gusten interesarse en la subasta 
deberán dir ig ir  á este Gobierno de provincia 
los correspondientes pliegos dé proposiciones, 
arreglados á las precitadas Reales órdenes, en 
todo ei mes de Octubre próximo.

Oviedo 27 de Setiembre de 1852.=E1 Go
bernador , el Marqués de Gastañaga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
En el p rim er domingo del mes de Noviem

bre próximo á las tres de su  tarde tendrá  
lugar en éste Gobierno la subasta del Boletín 
oficial de la provincia para  el año próximo 
de 4853, con arreglo á la Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846 y 15 de Marzo del corrien
te año.

Lo que he acordado anunciarlo al público, 
á fiá de que las personas que quieran intere
sarse en la indicada licitación puedan d irigir 
sus proposiciones por el correo á este Gobier
no de provincia , ó bien depositarlas en el b u 
zón que desde 4? de Octubre inmediato se 
hallará colocado en la portería del mismo Go
bierno;

Patencia 20 de Setiembre de 4 852. =  Mi
guel Dorda.

ADM INISTRACION D E CONTRIBUCIONES
IND IR EC TA S Y R EN TA S ESTANCADAS DE LA PROVINCIA 

DE PA LENCIA.

Habiéndose mejorado en un 40 por 400 la 
mas ventajosa postura de las hechas en la s u 
basta simultánea,celebrada en el despacho del 
Sr. Gobernador y en el juzgado de primera 
instancia de As.tudillo para eoagenar en p ú 
blico rematé y venta vitalicia una escribanía 
num eraria  de Támara , ha acordado S. S. a d 
mitir la expresada mejora, y que se anuncie 
nueva subasta para la hora de las doce del dia 
quinto posterior á los 30 del en que se haya 
hecho én la Gaceta la publicación de este a n u n 
cio," bajo las condiciones estampadas en el Bo
letín oficial de esta provincia , núm. 402, fe
cha 30 de Agosto último, y además la de que 
la postura menor admisible será la de 42,210 
reales que importa la mejora de la décima p a r 
te sobre la proposición'de 4 1,4 00 rs. mayor 
presentada en el p rim er remate simultáneo.

Falencia 29 de Setiembre de 4 8 5 2 .= P .  S., 
Manuel Rodulfo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Ignorándose el para doro de Doña Paula 
Martínez, viuda de D. Manuel Perez, comi
sionado que fué del Crédito público en el par
tido de Ronda en 1823, se la cita por medio 
de este anuncio para que se presente ella ó 
sus herederos en esta Administración de con
tribuciones directas, estadística y fincas del 
Estado, á fin de enterarla de un asunto que la concierne.

Málaga 26 de Setiembre de 4 852. =  G. Di- corzopa.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE C IU D A D -R E A L .
En el dia 21 de Octubre próximo á la u n a  

del día se celebra la subasta para la poda y  
limpia del arbolado de la dehesa de Villagu- 
tierrez alta , sita en término del pueblo de Abe- 
nojar en ia provincia de Giudad-Real.

Tendrá lugar aquella an te  los Sres. Gober
nadores civiles de dicha ciudad y esta corte y  
ante él Alcalde del referido pueblo de Abeno- 
jar ,  y los pliegos de condiciones estarán  de ma
nifiesto en las respectivas Administraciones de 
contribuciones directas, y en la Secretaria de 
Ayuntamiento del expresado pueblo; adv ir
tiéndose que las proposiciones son admisibles 
para cada quinto de la dehesa , ségun lá nota 
puesta al final de les condiciones.

Giudad-Real 18 de Setiembre do 1 8 5 2 .=  
P. O . , Fermin Ganella

ADMINISTRACION DIOCESANA D E PALENCIA.
Autorizado por el Exorno, é limo. Sr. Obis

po de esta diócesis para  promover y llevar á  
cabo la redención de censos y foros, y ena-  
genacion de los bienes eclesiásticos a que  se 
refieren e! párrafo 4? del art. 35 , y 6? ael 38 
del último,Concordato, y para que los dueños 
de las hipotecas afectas á aquellos puedan  
redimir este g ravam en , he dispuesto que el 
plazo de seis meses que al efecto se les con
cede en el a r t  l.° del Real decreto de 9 de 
Diciembre de 4 851, se empiece á contar desde 
el dia 48 del actual hasta igual fecha del mes 
de Abril de 4 853. La redención se hará  con a r 
reglo á lo dispuesto en el mismo artículo.

fto que se anuncia en ia Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias en que 
radican las hipotecas afectas á los censos para  
que los censatarios que qu ieran  redimirlos 
presenten sus solicitudes en la secretaría de 
Cámara de este obispado, expresando el capi
tal , réditos, cargas , hipotecas y fecha de la 
escri tura ,  y exhibiendo esta , si posible fuere, 
á fin de evitar retraeos y perjuicios.

Palencia y Octubre 2 de 4852 .=G regorio  
Meliton Martínez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 3 de Octubre de 4 852.

Rs. vn . Mrs
Han ingresado en  este d i a , de

positados por 1272 indiv iduos, 
de los cuales los 45 han  sido
nuevos im p o n en te s    76,134

Sé han devuelto á solicitud de - 
40 in te r e sa d o s .  ................ 31 ,443 ..  4

El d irector de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

4a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente y  en virtud de providencia del* 

Sr. D. Francisco Sánchez Ocana, Juez de primera 
instancia, refrendada del escribano licenciado D. Ma
nuel Sainz de la Lastra , se cita , llam a y  emplaza 
por este segundo edicto y  término de nueve dias, 
á contar desde su publicación, á Francisco y  V alen- 
tin  Perez, mozos de cuerda, que han vivido en la 
calle de Rodas, núm. 1 1 , cuarto^bajo , para que tan 
luego como llegué á su noticia se presenten en dicho 
jyzgado y  escribanía, sita en el piso bajo de la ter
r itorial, frente á Santa Cruz, para la práctica de 
cierta diligencia en la causa que contra los mismos 
se instruye por heridas y  hurto; bajo apercibimiento de lo qüe haya lugar.

D. Juan de Ardanaz , Auditor de guerra honora
rio y  Juez de primera instancia de esta ciudad de 
M ontilla y  su partido 8cc.

Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes- 
dote de la capellanía fundada en esta ciudad por 
Dona Brígida de Aguilar Tablada, para que por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante se 
presenten en este juzgado y  por la escribanía del in 
frascrito á deducir ei que crean asistirles en el tér
m ino de 30 dias, contados desde el en que se in 
serte este edicto en la Gaceta del Gobierno; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues por m i auto de éste 
dia así lo tengo mandado en expediente instruido á 
instancia de Dona María de la Aurora Repiso v  
Toro.

Dado en M ontilla á 21 de Agosto de 1852.=Juan  
de A rdan az.=  Por mandado de S. S. ,  Santiago de 
Jorge y  Hermoso.

D. Juan de A rdanaz, Auditor de guerra honora
rio y  Juez de primera instancia de esta ciudad de M ontilla y  su partido &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes- 
dote de la capellanía fundada en esta ciudad por Don  
Baltasar R uiz de Sotom ayor, para que por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante se presen
ten en este juzgado, y  por la escribanía del infras
crito, á deducir el que crean asistirles en el término 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta del Gobierno; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lu gar, pues por mi auto de este dia así lo ten
go mandado en expediente instruido á instancia de 
Dona María de la Aurora Repiso y  Toro.

Dado en M ontilla á 13 de Agosto de 1852.=Juan  
de Ardanaz. =  Por mandado de S. S ., Santiago de 
Jorge y  Hermoso,
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D . Ju a n  de Ardanaz , A uditor de guerra hono
rario y  Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
M ontilla y su partido &c.

Por el presente se c i t a , llam a y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes- 
dote de la  capellanía fundada en esta ciudad por 
Bartolom é R uiz Casado de los Reyes y  Sotoraayor, 
para que por sí ó por medio de procurador con po
der bastante se presenten en este juzgado y  por la es
cribanía del infrascrito á deducir el que crean asis
tirles en el térm ino de 30 días , contados desde el en 
que se inserte este edicto en la Gaceta del G obierno; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará 
el perju icio que haya lu g a r , pues por m i auto de 
este dia así lo tengo mandado en expediente in stru i
do á instancia de Dona M aría de la  A urora Repiso 
y  Toro.

Dado en M o ntilla  á 16 de Agosto de 1852.= :Ju an 
de Ardanaz. =  Por mandado de S. S . ,  Santiago de 
Jo rg e  y  Hermoso.

D. Salvador de Brocá de B o fa ru ll, Secretario ho
norario de S. M. y  Ju ez  de prim era instancia  de esta 
ciudad de Gerona y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á T iburcio 
A nselm o, valenciano , cuyo paradero se ignora , para 
que dentro del térm ino de nueve d ias, contados des
de la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta p ro v incia , se presente ante este juzgado y por el 
oficio del in frascrito  escribano á fin de prestar c ier
ta  declaración en m éritos de la causa crim in al que 
se sigue contra José  M aría Sánchez y  Francisca Cal
zada , vecinos de V a le n c ia , sobre robo en la tienda 
del relojero de esta ciudad M r. le M archand; pues 
en caso de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en el juzgado de Gerona á 20 de Setiem bre 
de 1 8 5 2 .= S a lv a d o r de Brocá de B ofaru ll. =  Por su 
m andado, N arciso G rau y  M ercader.

D. A ntonio Suarez Sequeiros, Ju ez  de prim era 
instancia de esta v illa  de A lm azan y su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á Ipbque 
Hernández , natural de Torrem ocha, partido de A l- 
barracin , para que dentro de 50 dias comparezca 
ante m í, y oficio del actu ario , á oir los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de varios efectos de su amo y pastor la tarde 
del 9 de Ju lio  ú ltim o en V illasay as, de esta com 
prensión : y pasado dicho térm ino sin verificarlo , se 
sustanciará dicha causa en rebeldía , y  las notifi
caciones se entenderán con los estrados del tribu nal.

Dado en Alm azan á 28 de Setiem bre de 1852.=: 
A ntonio Suarez Sequeiros = P o r mandado de S. S-, 
Leandro Garcés.

D. Ju a n  Conde y  A b asca l, A uditor de guerra 
honorario y Ju ez de prim era instancia de esta v illa  
y  su partido.

Por el presente y térm ino de 50 d ias , contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta , cito , 
llam o y  emplazo á Sebastian C ebrian, torn ero , na
tu ral y vecino de la v illa  de Jorquera , á fin de que 
comparezca en este m i juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa crim in al que en su 
contra se está instruyendo sobre heridas á Ju a n  O li-  
v e r , su convecino, el dia 21 de Agosto próxim o pa
sad o; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á 26 de Setiem bre de 1 8 5 2 .=  
Ju a n  C onde.—  Por m andado de S. S . , A nton io 
V illo ro .

D. Dionisio M arín y R u iz , Ju ez  de prim era in s
tancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente prim er pregón y edicto cito, 
llam o y  emplazo á A nton io N ovella , vecino de 
F r ia s , conocido por el B o le ro , para que dentro de 
nueve dias se presente en esta cárcel á responder á los 
cargos que le  resultan de la causa que estoy instru 
yendo sobre hurto de una yegua y m uleta , propias 
de Florencio R od ríg u ez , dom iciliario de las M aja
d as, que si así lo hiciere se le oirá y  adm inistrará 
ju sticia  ; bajo apercibim iento que de no presentarse 
se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  di
ligencias se entenderán con los estrados del juzgado, 
parándole el mismo perjuicio que si se hicieran en su 
persona.

Dado en Cuenca á 29 de Setiem bre de 185 2 .—D io
nisio M artin  y  R uiz. =  Por su mandado Pedro de 
Escobar.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José M o r- 
p h y , Juez togado de prim era instancia de esta ca
p i ta l ,  refrendada por el escribano del núm ero Don 
Sebastian Carbonei , se cita  , llam a y  emplaza á los 
que se crean con derecho como herederos ó acreedo
res á los bienes quedados por fallecim iento  in testa
do del Sr. D. José M aría M i i le t , boticario en la 
calle  de la  F é ,  para que al térm ino de 15 d ias, con
tados desde este anuncio, que por ú ltim o se les con
cede, comparezcan en el mismo juzgado y escriba
nía á usar del derecho de que se crean asistidos; 
apercibidos de que en otro caso les parará el p erju i
cio que haya lugar.

E n  virtud de providencia de D. Genaro Gómez 
M artínez, Ju ez  de prim era instancia de Hacienda de 
la  provincia de la C oruna, refrendada del escribano 
del ramo D . A ntonio P a to , se c i ta ,  llam a y  em 
plaza á Sim ón N obo, de oficio ca rp in te ro , vecino 
de la parroquia de San Esteban de L ires , para que 
dentro del térm ino de 50 dias , se presente en el juz
gado á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa que se sigue sobre enmiendas en v a 
rios repartos de la contribución territorial del dis
tr ito  m unicipal de C é, partido de Corcubion , pre
venido que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía, 
parándole las d iligencias el perjuicio que haya 
lugar.

Coruna 27 de Setiem bre de 1852. —  Genaro G ó
mez M artínez. —  Por su m andado, A ntonio Pato.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D . F é lix  de la Sota y  Sota , Juez de prim era ins
tancia de Em bajadores, refrendada del escribano de 
número D. Ignacio P a lo m ar, por su compañero Don 
Francisco M orcillo y León , se cita á D. Eusebio G i-  
b e r t , abogado de Barcelona, y  en la actualidad resi
dente en esta c o rte , para que en el térm ino de nue

ve dias se presente en el juzgado de dicho señor y  
por la citada escribanía á oir una notificación á con
secuencia de exhorto librado por el Sr. Ju ez de p ri
mera instancia de Lérida ; apercibido qu ede no ve
rificarlo le parará el p erju icio  que haya lugar.

D. Patricio  T orre Isunza , Ju ez  de prim era in s
tancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente se c i t a , llam a y  emplaza por se
gundo térm ino á Pió R o m e ro , de esta vecindad, 
para que dentro del de nueve dias se presente en 
este juzgado á responder á los cargos que le  resulten 
en la causa que se instruye en su contra por m alos 
tratam ientos á su padre Dom ingo Rom ero ; pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 25 de Setiem bre de 
1852 .n P atricio  Torre Isunza.=:H iginio Duarte.

D . Joaq u ín  M artínez López de A y a la , Ju ez  de 
prim era instancia de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á los due
ños de 18 aranzadas de viña, pago de Peditanda, tér
m ino de la v illa  de Chipiona , para que en el tér
m ino de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid , acudan á este juzga
do á evacuar el traslado de la demanda que contra 
los poseedores de dicha finca han entablado las he
rederas de Doña M aría R o sa n o ; apercibidas de que 
pasado dicho térm ino sin h a cerlo , se les declarará 
por contu m aces, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

San lucar de Barram eda á 25  de Setiem bre de 
1852.z:Joaquin  M artínez López de A yala.:=Por m an
dado del Sr. J u e z ,  M anuel Casanova.

E l  Ju ez  de prim era instancia de la capital y  par
tido de Cáceres.

P or el presente c i to , llam o y emplazo por tér
m ino de 50 dias á D. Hermenegildo García R od rí
guez, natural de V allecas y vecino de M ad rid , y á 
D. Ju a n  M ediano B orrega , natural de esta capital, 
cuyo paradero se ig n o ra , para que se presenten en 
este juzgado á oir la sentencia dictada en la causa 
que en su contra y la de otro se ha seguido por fa l
sificación de documentos relativos á sustituciones de 
quintos ; con apercibim iento que no verificándolo en 
dicho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres y Setiem bre 25  de 1 852 .—  Páseo
slo Ferrandez. =  Por su m andado, Tedio G. S a n ti-  
bañez.

Por providencia del Sr. D. José M aría M onte- 
m a y o r, Juez de prim era instancia del Prado de 
esta co rte , refrendada por el escribano D. M ariano 
G arcía Sancha , se cita , llam a y  emplaza por tercer 
edicto y térm ino de nueve dias á José  Larraz , na
tural de M inuesa , so ltero, de 18 años, del com er
c io , para que se presente á responder á los cargos 
que le resultan en causa contra el mismo por hurto 
de 5500 rs. á D. A ntonio M e lle ; apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 5 DE OCTUBRE.

Los dias de S. M. el Rey se han so
lemnizado con los festejos de costumbre. 
La v íspera, las músicas de los regimien
tos dieron una brillante serenata en la 
plaza de Palacio: ayer las tropas han 
vestido de gala, el pabellón nacional ha 
ondeado en todos los edificios públicos, 
y la artillería ha hecho las salvas de or
denanza.

El besamanos verificado á las tres de 
la tarde en el Régio alcázar estuvo tan 
brillante como concurrido, asistiendo á 
él ,  además de los Sres, Ministros, el 
Cuerpo diplomático extrangero , la Gran
deza de España , Senadores y Diputados, 
el c lero , la magistratura, Generales, tí
tulos de Castilla, y otras infinitas perso
nas distinguidas. S. M. la Reina, radiante 
de hermosura y de a legría , recibió con su 
bondad ordinaria los respetuosos home
najes de sus súbditos en un dia tan grato 
para su corazón. Su augusto esposo e¡ Rey 
se manifestó no menos afable y expresivo 
con cuantos se acercaron al Trono á feli
citarle.

El besamanos de señoras tuvo efecto 
en seguida, y á él concurrieron las da
mas mas notables de la c o r te ,  lujosa
mente ataviadas.

Con el propio fausto motivo se reali
zó por la mañana en el paseo de las De
licias de Isabel II una revista de las tro
pas de la guarnición, que pasó el Sr. Ca
pitán general de Castilla la Nueva. Inútil 
es decir que aquellas ostentaron una vez 
mas su brillante apostura, y todas las cir
cunstancias que colocan á nuestro ejército 
al nivel de los mejores de Europa.

Un tiempo delicioso, un dia magnífi
co de otoño favoreció esta solemne cere
monia militai’ , que presenció gran parte 
de la población de Madrid.

CORREO EXTRANGERO.

A u s t r i a .  =  Los Ministros de Negocios ex 
tra ngeros de Austria, Parma y Módena han 
ratificado *1 tratado de unión aduanera cele
brado entre dichos países. El convenio se com
pone de 32 artículos, y otros cuatro separados 
además. Su objeto es fomentar y aumentar las 
relaciones comerciales entre el Austria y la 
Italia. Parma y Módena han dado los prime
ros pasos, y es muy probable que siga á estas 
la Toscana , con la cual se está negociando ac
tualmente otro tratado igual,  realizándose de 
este modo, aunque indirectamente, el pro
yecto de unión de las Aduanas italianas. El 
Austria asegura á los Estados de la Península 
itálica el mínimum de sus productos aduane
ros durante cuatro años. Respecto á la admi
nistración in te r io r , quedan en plena libertad. 
Las dificultades que pudieran ocurrir se some
terán al fallo de una comisión que se estable
cerá en Milán, presidida por un comisario aus
tríaco , y compuesta de un representante de 
cada Estado de los que formen la unión.

(Gaceta de Postas de F ran cfort.)

I n g l a t e r r a — Londres 2 9  de Setiembre—Esta 
mañana se han reunido en Guildhall los miem
bros de las diferentes corporaciones con ob
jeto de elegir el nuevo Lord-Corregidor de 
Londres para el año próximo. Los votos se han 
dividido entre el Alderman Challes, represen
tante de Finisbury en la Cámara de los Co
munes, y Mr. Sidnev. La elección ha recaído 
en el primero, habiendo sido saludado por los 
aplausos de la Asamblea. Después de haber el 
elegido dado las gracias en un breve discurso, 
los concurrentes al acto se retiraren.

[E xpress.)

F r a n c i a .— París 1 . °  de Octubre.— El complot 
de Marsella ha producido un horror general, 
estrechando aun mas los vínculos de amor y 
gratitud que unen las poblaciones al Príncipe 
Luis Napoleón. En todos ios departamentos se 
firman en la actualidad exposiciones al Prín
cipe Presidente, manifestándole la indignación 
general y el horror que inspiran los autores 
del proyectado crim en, y el afecto que profe
san á Luis Napoleón Bonaparte, á quien la 
Francia debe su salvación y prosperidad ac
tual. [Patrie.)

Iom . — Uno de Tes principales autores de 
Ja máquina infernal de Marsella, llamado Gai- 
l laru, que lia b i a logrado escapar en los mo
mentos de apoderarse la policía de dicha má- 
quioa, ha sido preso en Saint-Etienne, y de
clarado los proyectos de los conjurados. ('Idem .,

BOLETIN DE TEATROS.
Teatro R e a l . — La Sra. Fiora Fabbri ha 

obtenido anoche un triunfo completo en el bai
le titulado Paquita., obra de escasísimo mérito, 
V que se ha puesto en escena sin m a s  preten
siones que las de no retardar la salida de la 
célebre silfide indiana. Acogida esta al princi
pio con injusta frialdad, logró al fin arrebatar 
al público, siendo aplaudida con entusiasmo, y 
llamada^á la escena después de bajado el te -  
ion. H  Sr. Gontie h.¿ adelantado mucho desde 
que ct-luvo en el Circo, y fue bien recibido.

Aunque el baile carece de aparato, estaba 
perfectamente ensayado, y tiene algunos pasos 
de buen efecto.

La concurrencia era numerosa y escogida.

—  T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  — Anoche se estrenó 
coa el mejor éxito el nuevo drama de la se
ñora Dona Gertrudis Gómez de Avellaneda, 
titulado Id  donativo del diablo. Una intriga 
bien sostenida, y un interés siempre creciente 
hasta el desenlace, cautivaron la atención de los 
espectadores, que aplaudieron justamente va
rias escenas. La concurrencia fue numerosa y 
escogida; y los actores todos, especialmente 
tos Sres. Guzman y Romea, se esmeraron en 
el desempeño de sus papeles respectivos.

L/?, p v f f — Conocida es la consumada habi
lidad con que los empresarios de teatros de 
allende el Pirineo saben emplear todos los re 
cursos de la charlatanería para atraer al pú
blico. Los periódicos parisienses dán d iaria
mente una sección de reclam os originales y 
estupendos sobre el particular; pero ninguno 
tan peregrino como el que leemos en L a"P a
trie de! 3 0 ,  y que vamos ñ traducir para edi
ficación de nuestros lectores. Dice así:

«El drama M aría Simón , representado en 
el teatro del Ambigú Cómico, excita profunda
mente la curiosidad y el interés del público. 
A cana instante, durante los dos últimos ac
tos, ion interrumpidos ios actores por lo s  s o 
llozos de las espectadoras. Exito d* pañuelos .»

Lo bueno que tiene es que tales puffs no 
seducen ya á  nadie.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 4 de Octubre á las tres  de 
la  ta rd e

EFECTOS  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 1/8. 
Idem diferido , 25 3/4.
Partícipes del 4 y 5 por 100 ,  20.

j Amortizdblo de primera en títulos nue~ 
vos, 11 7/8.

Dicha de segunda, 6 9/16 p.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, par pap.
Acciones de las Cabrillas y Coruna, 101 d. 
Fomento de 2000 r s . , 76 3/4 d.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias, 5 0 -3 0  p.
P a r i s , 5 -27  d.
A licante , 1/4 d.
Barcelona á ps. fs., par pap.
Bilbao, id. id.
Cádiz, 1/4 pap. d.
Coruña, 1/2 d.
Granada, 1/2 id.
Málaga, 1/4 din. b.
Santiago, 1/4 d.
Se v i l la , 1 /i pap. d.
Valencia, par pap.
Zaragoza, 1/4 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y P A TR IM O N IO .

Se subastan las leñas suficientes para la fabricación 
de 55 ,000  arrobas de carbón de roble en la Mata 
llam ada de P irón en San Ildefonso , y  para la de 
30 ,000  arrobas en las de dicho R ea l s it io , cuyos 
dobles rem ates se verificarán el 13 del corriente á 
las doce del dia y  una de su tarde en la Contaduría 
general de la R ea l Casa y  en la A dm inistración del 
referido R ea l S it io , bajo los pliegos de condiciones 
que en a m b a s  oficinas estarán de m anifiesto. 3

G r a m á t i c a  a l e m a n a  , precedida de un cuadro 
histórico del origen y  progreso de esta len g u a , de
dicada al Excm o. Sr. D . A nton io  R em on Zarco del 
V a l le ,  Ingeniero general, por D . Ju l io  K u h n , ca
tedrático que ha sido de la U niversidad de esta corte. 
Segunda edición corregida y  aum entada. Madrid 
1852.

Se vende á 22 rs. en el despacho de libros de la 
Im p renta nacional. 5

Se han extraviado los siguientes privilegios de 
juros pertenecientes á los herederos de D. Ramón 
Gay oso, y  se suplica á los que los tuvieren se sir
van entregarlos en esta corte á D. J .  M. Arana, 
Cava baja , números 32 y  3 4 ,  cuarto segundo.

U no de 65 ,625 m rs. de renta sobre alcabalas de 
R o n d a , á D. A nton io  Fernand ez, núm . 44.

Otro de 2 8 ,605  sobre el realengo de Córdoba , á 
id em , núm . 5.

Otro de 32 ,949  sobre salinas de A n d alu cía , tier
ra ad entro , á D. Lope de Tapia , núm . 9.

Otro de 22 ,964  sobre id . ,  á D . Marcos Nuñez Pé
rez , núm . 9. 1

Se ha extraviado el p riv ileg io  orig in al de un juro 
de 38 ,630  m rs. de renta situado en el primero 1 
por 100 de Ja alcabala de la ciudad de S e v illa , per
teneciente al m ayorazgo que fundó el Sr. D. Diego 
Luis Ortiz M elgarejo , de que es poseedor el Sr. Mar
qués de la G ran ja .

La pprsona que tenga noticia de su paradero se 
servirá dar aviso en la calle  de Mesón de Paredes, 
núm . 21 , cuarto p rin cip al.

Habiéndose extraviado los p riv ilegios de juros 
que á continuación se exp resan , pertenecientes al 
mayorazgo fundado por D . Jo sé  M artínez de Robles, 
que posee el Sr. D. F é lix  C asam ayor, se ruega á la 
persona que sepa su paradero se sirva dar aviso en 
la calle  dé A to ch a , núm . 1 5 ,  cuarto 4 ? , y  se le 
gratificará.

Uno de 75 ,000  mrs. de renta sobre las salinas de 
A ndalucía en partida de 1 1 2 ,0 0 0 , en cabeza de Juan 
López y  D. Pedro P lazaóla.

Otro de 2 65 ,552  m rs. de renta situado en la de 
cacao , azúcar y ch oco late , en cabeza de Doña A n
tonia Im bica .

Otro de 100 ,000  m rs. de renta sobre el derecho 
nuevo de lanas en cabeza de D. Ju a n  A ndiano.

Otro de 100 ,000  mrs. de renta en la de millones 
en cabeza de D . Ju a n  Rodríguez Serrano.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A  las ocho y  m edia de la  no

che.—  Paquita , baile nuevo en tres actos.

T e a t r o  d e l  Paurciip». A  las ocho de la no
che.— Sinfonía de la M u tta  di P o rtic i.— El donativo 
del Diablo , drama nu evo, orig inal en tres actos y 
en prosa, exornado con todo el aparato que su ar
gum ento requiere.— G ran fantasía de Le Bouquet de 
VInfante, tocada á com pleta orquesta: t a m b i é n  se 
tocará una tanda nueva de walses de Bosisio.— ¿4. lo 
hecho pecho , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la no
che.— El viejo y  la niña, comedia en tres actos.— El
maestro de la tuna, sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las ocho de la no
che.—  E l Memorialista, comedia en dos actos.-— 
A lza a llá , baile  nuevo español, por la señorita V ar
gas.— Ln ano en quince minutos , comedia en un acto.

T jS & tro  D'RL C la c o . A  las ocho de la noche.—■ 
Sin fon ía .— Jugar con fuego , zarzuela en tres actos.— 
B r ile  nacional.

T h é At r e  f r a n c a i s . A  las ocho de la noche.— 
Le jeune M ari, comedia en tres actos.— Moiraud tt 
compagnie, vaudeville en un acto.— Louisette, ou I* 
chanteuse des rúes, vaudeville en dos actos.


